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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 386 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Esteban Escobar, contra la em-
presa “Actuaciones Urbanísticas San Blas
Torrejón, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Daniel Esteban Escobar con
la empresa “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, condenando a esta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Daniel Este-
ban Escobar.

Indemnización: 3,75 días por mes traba-
jado.

Salarios: la cantidad resultante hasta el
día de la fecha.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actuaciones Urbanísticas San
Blas Torrejón, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 24 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.561/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ricardo Castillo Juzgado, contra la empresa
“Construcciones Merjavi, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Ricardo Casti-
llo Juzgado, contra “Construcciones Merja-
vi, Sociedad Limitada”, por un importe de
1.218,52 euros de principal, más otros
243,70 euros presupuestados para costas e
intereses provisionales.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-

danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, plaza de Zocodover,
número 4, Toledo, cuenta corriente núme-
ro 4320/0000/640067/09.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado
e intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan
incurrir quienes auxilien o se confabulen
con la apremiada para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (artícu-
los 519 y siguientes del Código Penal y 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

d) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de los bienes
suficientes, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que ten-
gan constancia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Merjavi, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.558/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO

La secretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta providen-
cia dictada en el día de la fecha en el proce-
so seguido a instancias de don Abdelkader
Garti Garti y don El Mokhatar Garti, contra
“Lutegar Servicios, Sociedad Limitada”, y
“Sysmas-3, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 320 de 2009, se ha acordado citar a “Lu-
tegar Servicios, Sociedad Limitada”, y
“Sysmas-3, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
2 de junio de 2009, a las once horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 1, sito en la calle Marqués de Men-
digorría, número 2, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Lutegar
Servicios, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


